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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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 AUTO INTERLOCUTORIO No 1198  

 Cali, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

La parte actora presentó escrito de subsanación tempestivo, el cual pudo ser revisado por 

el orden de los documentos, al estudiar el expediente se observó que:  

i) En los anexos no se aportó el registro civil de defunción de los hijos que nombró en 

el libelo introductor, toda vez que en la parte fáctica indica que la pareja tuvo diez 

hijos de los cuales cinco son los demandados a la fecha en el presente asunto. 

ii) Omitió señalar la fecha exacta de inicio de la convivencia. Es necesario establecer 

la fecha exacta en que se pretende la declaración de unión marital de hecho, por 

eso es importante señalar el límite temporal 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda, por la razón expuesta en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO. Conceder un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de 

ser rechazada. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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